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24836 CORRECC~~N de errores del Real Decre- 
to 1751/1998, de 31 de julio, por el Que 
se aprueba e l  Reglamento -de Instalaciones 
Térmicas en los Edificios (RITE) y sus lnstruc 
ciones Técnicas Complementarias /TE y se 
crea la Comisión Asesora para las Instalacio 
nes Térmicas de los Edificios. . 

Advertidos errores en el texto del Real Decre- 
to 1751/1998. de 31 de .julio. por el que se aprueba 
el Reolamento de Instalaciones Térmicas en los Ediicios 
( R I T E ~ ~  sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITE 
y se crea la Comisión Asesora para las lnstalaciones 
Térmicas de los Edificios. ~ublicado en el uBoletin Oficial 
del Estadon número 186,' de 5 de agosto de 1998. se 
Drocede a efectuar las oportunas modificaciones: 

En la página 26585. primera columna. en el titulo. 
quinta linea, y en la página 26586, primera columna, 
articulo 1, segunda linea, donde dice: u...lnstrucciones 
Técnicas Complementarias (!TE)...»: debe decir: u...lns- 
trucciones Técnicas.Complementarias ITE ...M. 

En la página 26593. primera columna. anejo 2. donde 
dice: «ITE 93.5 POTENCIAS DE LAS CENTRALES DE 
PRODUCCION>i; debe decir: 4TE 03.5 CARGAS TERMI- 
CAS», debiendo figurar a continuación: uIT 03 6 POTEN- 
CIAS DE LAS CENTRALES DE PRODUCC16Nn.' 

En las páginas 2661 1, 26612 y 26613, desde el 
epigrafe ITE 04. l. hasta el ITE 04.13, donde dice: <<TE...*; 
debe decir: «ITE ... ». 

En la ~áa ina  26624. ~r imera columna. aDartad0 4. 
capitulo i. uitima linea. donde dice: ¡+seguridad e higie- 
ne*: debe decir: u-seguridad y salud». 

En la ~áaina 26630. ~rimera columna. ITE 10.1.3.3.. 
primera iinea. donde dice: «En un anejo de la misma 
se determinará...»; debe decir: «En un anejo de la memo- 
ria se determinará...». 


